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Artículo 47. Pluses de toxicidad, penosidad y peligrosidad.
a) Para aquellas Empresas existentes al momento de la firma del 

presente Convenio:
La cuantía media que estos Pluses tuvieron en 2011, se incrementará • 
para 2012, en el 0,25 por 100.
Para determinar la cuantía diaria que estos conceptos hayan de • 
tener en 2013 y 2014, se incrementarán los valores medios que 
hubieran tenido en el año inmediatamente anterior a aquel de que 
se trate en el porcentaje de aumento para Salarios Reales que 
resulte, de conformidad con el Artículo 41.A apartados B y C de 
este Convenio.

b) Las Empresas de nueva creación que se instalen en el ámbito 
territorial de este Convenio, abonarán los Pluses de Toxicidad, Penosidad 
y Peligrosidad, aplicando, en cada uno de los tres años de vigencia, la 
siguiente fórmula:

SALARIO GARANTIZADO
x 0,0381

100

c) Estos Pluses se abonarán por día trabajado y su cuantía se re-
ducirá a la mitad si se ha realizado el trabajo excepcionalmente penoso, 
tóxico o peligroso durante un período superior a 60 minutos de jornada, 
sin exceder de media jornada.

En las Empresas de nueva creación o en las existentes en el mo-
mento de la firma de este Convenio, en que se de, por vez primera, la 
concurrencia manifiesta de la excepcional penosidad, la toxicidad y la 
marcada peligrosidad, superior al riesgo normal en la industria, el valor 
diario que resulte, en aplicación de los párrafos 1.º y 2.º antecedentes, 
se incrementará en un 25 por 100, si concurriesen dos circunstancias de 
las señaladas y en un 50 por100, si fuesen las tres.

Durante el período de vacaciones se abonarán el promedio obtenido 
por el trabajador por estos Pluses, en los tres últimos meses trabajados 
con anterioridad a la fecha de iniciación de las mismas.

Artículo 48. Plus de nocturnidad.
1. Para aquellas Empresas existentes al momento de la firma del 

presente Convenio:
La cuantía media que este Plus tuvo en 2011, se incrementará para • 
2012, en el 0,25 por 100.
Para determinar la cuantía diaria que este concepto haya de tener • 
en 2013 y 2014, se incrementará los valores medios que hubieran 
tenido en el año inmediatamente anterior a aquel de que se trate 
en el porcentaje de aumento para Salarios Reales establecido en 
el artículo 41.A apartados B y C.

2. Las Empresas de nueva creación que se instalen en el ámbito 
territorial de este Convenio, abonarán el Plus de Nocturnidad, aplicando, 
en cada uno de los dos años de vigencia, la siguiente fórmula:

SALARIO GARANTIZADO
x 0,0476

100

3. Estos suplementos serán independientes de las bonificaciones 
que, en concepto de horas extraordinarias y trabajos excesivamente 
penosos, tóxicos y peligrosos, le corresponden.

Artículo 49. Viajes y dietas.
1. Durante 2012, en aquellos desplazamientos que deban de efectuar 

los trabajadores por cuenta de la Empresa, percibirán, además de los 
gastos de transporte, la cantidad de 36,40 euros por dieta completa a no 
ser que el desplazamiento tenga una duración inferior a tres días, en cuyo 
caso el valor de la dieta será de 44,33 euros/día.

La media dieta se pagará a razón de 21,08 euros.
Si por circunstancias especiales los gastos originados por el des-

plazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el exceso deberá ser 
abonado por la Empresa, previo conocimiento de la misma y posterior 
justificación por los trabajadores.

2. Durante 2013, en aquellos desplazamientos que deban de efectuar 
los trabajadores por cuenta de la Empresa, percibirán, además de los 
gastos de transporte, la cantidad de 36,61 euros por dieta completa a no 
ser que el desplazamiento tenga una duración inferior a tres días, en cuyo 
caso el valor de la dieta será de 44,59 euros/día.

La media dieta se pagará a razón de 21,20 euros.
Si por circunstancias especiales los gastos originados por el des-

plazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el exceso deberá ser 
abonado por la Empresa, previo conocimiento de la misma y posterior 
justificación por los trabajadores.

3. La cuantía que abonaron las Empresas por este concepto durante 
2011, será incrementada para 2012 en el 0,25%.

4. Para el cálculo del importe de las dietas en los años 2013 y 2014, 
se partirá del importe de las dietas para el año 2012 antes consignado.

A partir del cálculo anterior, la cuantía media que hubieran abonado 
las Empresas por este concepto el año inmediatamente anterior a aquel 

de que se trate, serán incrementadas en el porcentaje de aumento que, 
respectivamente, se aplique para Salarios Reales conforme al Artículo 
41. A, apartados B y C.

CAPÍTULO IX

Regulación de materias diversas

Artículo 50. Contrataciones.
Las partes firmantes del presente Convenio consideran como objetivo 

prioritario el mantenimiento del empleo y la creación de nuevos puestos de 
trabajo, comprometiéndose a propiciar, dentro de marcos negociados, las 
medidas necesarias para la consecución de dicho objetivo, en el conjunto 
de las empresas del Sector del Metal.

Las partes se comprometen a fomentar un uso adecuado de las mo-
dalidades de contratación, de forma que las necesidades permanentes 
de la empresa se atiendan con contratos indefinidos, y las necesidades 
coyunturales, cuando existan, puedan atenderse con contratos temporales 
causales.

Independientemente de la modalidad de contratación, todos los traba-
jadores tendrán derecho a la remuneración y descansos proporcionales 
al tiempo trabajado y, en general, a los mismos derechos e igualdad de 
trato y oportunidades en las relaciones laborales, salvo las limitaciones 
que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato. Así mismo, se 
tendrá en cuenta la participación de todos los trabajadores en los procesos 
formativos de la empresa.

Todos los contratos de trabajo se deberán formalizar por escrito, 
haciendo constar, entre otros, la jornada laboral, la remuneración total, el 
grupo profesional al que pertenece.

La empresa deberá informar a los trabajadores con contratos tem-
porales, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de 
garantizar las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes 
que los demás trabajadores.

Se informará a la representación legal de los trabajadores de la con-
tratación que se lleve a cabo por parte de la empresa, entregándose una 
copia básica de los contratos.

A) Contrato para la formación y el aprendizaje.
El contrato para la formación tendrá como objeto la adquisición de 

la formación teórica y práctica necesaria para la cualificación profesional 
de los trabajadores.

La duración mínima del contrato será de nueve meses y la máxima 
de 30 meses. En atención a las necesidades formativas del trabajador, 
éste podrá prorrogarse seis meses más.

Este contrato se podrá celebrar con trabajadores mayores de 16 y 
menores de 25 años que carezcan de la cualificación profesional recono-
cida por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo, requerida para concertar un contrato en prácticas. El límite 
máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con 
personas con discapacidad ni con los colectivos en situación de exclusión 
social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación 
del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean 
contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y 
activas en el registro administrativo correspondiente.

No podrán ser contratados bajo esta modalidad, por razones de edad, 
los menores de 18 años para el desempeño de tareas que por disposición 
legal hayan sido declaradas como especialmente peligrosas, tóxicas, peno-
sas e insalubres, con independencia de la prohibición legal de realizar horas 
extraordinarias y trabajo nocturno y a turnos en cualquier actividad.

Los contratos para la formación y el aprendizaje estarán dirigidos 
a favorecer el adiestramiento profesional y la formación en puestos de 
trabajo de los Grupos 4, 5 y 6 de aquellos trabajadores que no estén en 
posesión de la formación teórica y/o práctica necesaria.

El tiempo dedicado a la formación nunca será inferior al 25% el primer 
año y del 20% el tiempo restante, siendo impartida ésta, preferentemente, 
fuera del puesto de trabajo.

Para la impartición de la enseñanza teórica, se adoptará como mo-
dalidad la de acumulación de horas en un día de la semana o bien el 
necesario para completar una semana entera de formación. En el contrato 
se deberá especificar el horario de enseñanza.

Los Trabajadores en Formación durante los años 2012 y 2013 per-
cibirán una retribución única que no podrá ser inferior a las siguientes 
cuantías brutas:

A) Año 2012.
Trabajadores en Formación de 1.er año: 552,51 euros.
rabajadores en Formación de 2.º año: 655,90 euros.
B) Año 2013.
Trabajadores en Formación de 1.er año: 555,82 euros.
Trabajadores en Formación de 2.º año: 659,83 euros.
Para determinar la retribución única de los Trabajadores en Formación 

durante 2014 se tomará como base el importe medio que tal concepto 
hubiera alcanzado en el año inmediatamente anterior a aquel de que se 


